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Resumen

El siguiente apartado pretende, a partir de una serie de testimonios documen-
tales y bibliográficos, exponer una idea en torno al uso de la excomunión en la 
Nueva España entre los siglos XVI y XVII. Gracias al estudio de unas cartas deno-
minadas de censura o excomunión ha sido posible inferir algunas formas en que 
fue usada la sentencia de excomunión entre los novohispanos, así como el abuso 
que muchos eclesiásticos hicieron de ella en afán de forzar a la grey a la conver-
sión o concesión de ciertas prerrogativas a su favor. En este caso, se considera 
la cuestión de la idea de la excomunión explicada por los frailes evangelizado-
res a partir del uso de catecismos, tales como el de fray Alonso de Molina (ofm).
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Abstract

The following section intends to exhibit, from a series of documentary and bib-
liographic testimonies, to present an idea about the use of excommunication in 
New Spain between the 16th and 17th centuries. Thanks to the study of letters 
called censorship or excommunication, it has been possible to infer some ways 
in which the sentence of excommunication was used among New Spain, as well 
as the abuse that many ecclesiastics made of it in an effort to force the flock to 
conversion or granting of certain prerogatives in their favour. In this case, I will 
consider the question of the idea of excommunication explained by the evangeliz-
ing friars from the use of catechisms, such as that of fray Alonso de Molina (ofm).
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Prólogo

Pocas semanas después de que el cura del pueblo de Dolores, en Guanajuato, Miguel 

Hidalgo y Costilla incitara a sus feligreses a levantarse en armas en contra del mal 

gobierno de los “gachupines” (de quienes se sospechaba ser aliados de los franceses), 

los ministros del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de la Ciudad de México 

se aprestaron en elaborar y promulgar un edicto contra el cura bajo los términos de: 

haberse expresado mal de las autoridades eclesiásticas, de dudar de la existencia 

de las penas temporales, negar la virginidad de María, culpándolo, además, de ser 

un cismático luterano. Los cargos que pesaron contra Hidalgo en aquel documento 

estaban basados en denuncias presentadas a principios de 1800, de las que no se 

pudo concluir dictamen en su contra, por lo que fueron archivadas. Empero, una 

vez que se tuvo noticia de la rebelión en el bajío, los inquisidores hicieron uso de 

dichas acusaciones, amenazando al cura con la pena de excomunión en caso de 

no presentarse a responder ante el Tribunal, en un intento de socavar la fama y 

memoria de Hidalgo frente a sus seguidores y la opinión pública.

Desafortunadamente —para el gobierno virreinal— aquel edicto, así como 

otras tantas censuras emanadas por las autoridades episcopales y oficiales de 

la Nueva España, no surtió el efecto deseado, pues los mismos inquisidores se 

enteraron, a partir de una serie de denuncias y declaraciones presentadas ante 

ellos tiempo después, que algunas personas de todos los niveles sociales mani-

festaron dudas sobre el cargo de herejía contra Hidalgo y hasta desprecio a la 

actitud aduladora de la Inquisición, que defendía a los “gachupines” y no al cura 

que “no sólo era cristiano, sino cristianísimo”. Más sugestivo fue enterarse de 

las expresiones populares que denostaban al uso y valor de la excomunión como 

un instrumento político, tal como señaló, según denuncia, José María Prieto: 

Que no creyeran en los edictos ni excomuniones contra Hidalgo 

y sus secuaces, porque eran para atemorizar a las gentes, que 

antes por el contrario, los enemigos de Hidalgo estaban exco-

mulgados por [tachado] éste. Que él sabía muy bien esto porque 

trataba con personas doctas.1

1 Tomado de Mejía Chávez, “Ni cielo para los gachupines, ni infierno para los criollos, ni purgatorio para 

los indios: la recepción popular del edicto inquisitorial contra el cura Hidalgo (1810-1811)”, en Legajos. 

Boletín del Archivo General de la Nación, 7ª época, año 3, núm. 9, julio-septiembre 2011, pp. 11-53.
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En ese mismo tenor, se dio el esclarecedor testimonio de una religiosa, 

acusada por una hermana de hábito quien aseguró

[...] q[u]e va á quitarse el Santo tribunal de la Inquisición como 

se [h]á quitado en España, que el Rey paga mal y Allende paga 

bien y que lo que este intenta es hacernos felices, y q[u]e la 

excomunión de el Santo tribunal no les alcanza a los insur-

gentes porq[u]e es por pasión por q[u]e todos los señores inqui-

sidores son gachupines [...]. Q[u]e el Sr. Venegas [...] seg[u]ia 

sus depravados intentos sacrificando á los criollos y guardando 

á sus paisanos, y que dicen los señores gachupines que [h]an 

de matar a todos los de aquí y q[u]e los que queden los han de 

señalar con un fierro por esclavos [...].2

La recurrencia de los eclesiásticos a las censuras eclesiásticas —a petición de 

seculares— para sancionar infracciones cometidas contra la Iglesia y sus bienes, o 

por actos que representasen transgresiones al orden colonial, así como las diferentes 

respuestas (temerosas o sardónicas) a los edictos y amenazas de excomunión no fue 

sorpresiva, ni mucho menos única en la historia de la Nueva España. A lo largo de 

la época colonial, gracias a los testimonios generados en las diversas instancias de 

justicia secular y eclesiástica, sabemos que se presentaron numerosas solicitudes, 

quejas, apelaciones, temores y burlas en torno a la pena de excomunión, una sanción 

de carácter eclesiástico, delimitada, en teoría, al obispo, con la que se pretendía 

castigar de manera ejemplar a las personas que hubiesen vulnerado (con palabra, 

obra u omisión) algún dictamen emanado de la Iglesia o violentado sus bienes o 

a sus representantes. Empero, la naturaleza jurídica de aquella pena temporal (la 

más dura por sus limitantes a los sacramentos y la confesión) convergió desde sus 

orígenes al uso cotidiano para dirimir toda clase de asuntos en los que los minis-

tros de lo sagrado ejercían su ministerio como defensores de la fe y del status quo. 

En este sentido, el uso u amenaza de aplicar la pena de excomunión contra aquellas 

personas que no cediesen a los caprichos de algunos clérigos, así como utilizarla para 

satisfacer alguna querella vinculada a bienes materiales representó un agravante 

para su respeto como recurso coercitivo y medicinal entre algunos novohispanos.

2 Tomado de Mejía Chávez, “Ni cielo para los gachupines”, pp. 11-53.
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Considerando lo anterior, el presente trabajo tiene por objetivo exhibir, a 

partir de la presentación de una serie de testimonios tomados del Archivo General 

de la Nación de México, así como de otras fuentes documentales y bibliográficas, 

una sucinta explicación sobre la cuestión, uso e incidencia de la excomunión en 

la vida cotidiana de algunos sectores sociales de la Nueva España entre finales 

del siglo xvi y principios del xvii, particularmente, las denominadas cartas de 

censura y excomunión. Se sostiene que, a semejanza de lo ocurrido en algunos 

poblados de la península ibérica, la excomunión fue utilizada en los territorios 

de la Nueva España, en principio, por los frailes evangelizadores como instru-

mento coercitivo frente a las instancias seculares (audiencia y encomenderos) 

en defensa de sus prerrogativas, territorios y proyectos de conversión indígena. 

La recurrencia cotidiana de este recurso eclesiástico implicó una transgresión a 

su verdadera finalidad, generando, entre los recién convertidos, diferentes ideas 

sobre ella. En este sentido, se exponen algunos testimonios que evidencian la 

doble postura (a favor y en contra) del poder de la excomunión.

Las cartas de censura y excomunión

Se entendía como carta de censura o excomunión —a grandes rasgos— a un recurso 

jurídico emanado por intercesión de la Iglesia católica (a través del obispo/vicario/

provisor) por el cual un individuo podía exigir justicia a causa de algún mal que 

se hubiese cometido sobre su persona, sus bienes o contra la moral colectiva. 

Estos recursos como tales, según hemos podido averiguar, vinculados a resolver 

cuestiones económicas y de propiedad, tienen sus antecedentes en la España 

medieval, pues evidencia de su utilización como recurso punitivo y de exclu-

sión la encontramos en las diligencias planteadas por los legisladores del reino 

de Castilla, cuando los agiotistas, en su mayoría judíos, de esas tierras fueron 

despreciados por algunos miembros de la clerecía y la sociedad, negándoseles 

la devolución de préstamos otorgados:

Influyeron hasta llegar a variar las ideas y opiniones públicas 

tanto que el pueblo se declaró abiertamente contra los judíos, 

y comenzó a mirarlos con cierto género de horror. El injusto 

procedimiento de algunos cristianos en no querer pagar las 
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deudas contraídas con los judíos, y el exceso de muchos clérigos 

y legos que ganaban bulas del Papa, y de los prelados cartas de 

excomunión contra los que intentaban estrecharlos para que 

cumpliesen con sus débitos, llamó la atención de Don Alonso xi, 

y tomó providencia en las Cortes de Valladolid, publicando el 

siguiente acuerdo: “Porque los judíos me querellaron que muchos 

del mi señorío así clérigos como legos que ganaron y ganan bulas 

del Papa o cartas de los prelados que los descomulgan sobre las 

deudas que les deben; tengo por bien y mando que cualquier 

que mostrare tales cartas, que los mis oficiales de las villas y de 

los lugares que los prendan y que no los den sueltos ni fiados 

hasta que les den dichas bulas e carta, mandándoles que me las 

envíen luego.3 

Para solicitarlas debía acudirse ante la autoridad eclesiástica, es decir, los 

que tuvieran competencia en la imposición de penas, en este caso el obispo o 

el vicario, realizar la denuncia de lo ocurrido y reclamar el despacho de dichas 

cartas; cuando la denuncia versaba sobre hurtos se solicitaba un listado de los 

bienes perdidos, así como el valor de su suma total.4 Una vez que el vicario 

obtenía el informe lo entregaba al obispo o juez eclesiástico para que, en caso de 

darle el visto bueno, procediera a publicar una “carta monitoria”5 que debía ser 

leída y pegada en la parroquia durante la misa mayor ante la congregación para 

hacerles saber a sus miembros el daño y perjuicio que se había cometido contra 

el afectado, advirtiendo que, en determinado plazo, los causantes del mal debían 

arrepentirse y devolver íntegramente lo robado so pena de excomunión mayor, 

3 Ensayo histórico-crítico, p. 144.
4 Esto ocurría también con los pleitos de testamentos que, ocasionalmente, eran anexados como 

prueba de la posesión de los bienes hurtados. Véase Declaración de Alonso de Vemo, albacea de 

Bernardino Lapuente, difunto sobre un robo, agn, Indiferente virreinal, Criminal, 1606, caja 2283, exp. 

98, 4 ff.
5 La carta monitoria era un aviso general en el que el obispo asentaba los pormenores del caso, 

fijando un plazo de tiempo para que la gente en caso de tener noticias, dar cuenta ante la autoridad 

correspondiente. Por su parte, en los expedientes estudiados por Pedro José Jaén Sánchez, 

concernientes a casos de excomunión en la villa de Yeste, en España, se refiere a ellas como Paulinas. 

Véase “Algunos casos de excomunión ocurridos en la Villa de Yeste. Siglos xvii y xviii”, en al basit. 

Revista de Estudios Albacetenses, núm. 57, 2021, pp. 149-158.
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lo que significaba que serían relegados, dependiendo de su contumacia, por tiempo 

indefinido de la comunidad católica. Obviamente la idea de leer y distribuir este 

papel era la de prevenir a la grey sobre este asunto e instar, en caso de tener alguna 

noticia, a sus integrantes a denunciar en cargo de su conciencia y alma ante la 

autoridad eclesiástica, a costa de también ser excomulgados. Posteriormente, en 

caso de que la carta monitoria no hubiese dado resultados, se procedía a hacer 

un segundo llamado a partir del despacho de una segunda carta de excomunión, 

procediendo a la denominada agravación, momento en que los acusados eran 

confirmados como rebeldes. Finalmente, pasados los seis días designados para 

desagraviar las acusaciones y en caso de que se persistiera en la desobediencia, 

“se procedería a su reagravación mediante una tercera carta de excomunión o 

de Anathema, que representaba la forma más extrema de sanción religiosa y se 

diferencia de los demás procedimientos disciplinarios en que su lectura durante 

las misas mayores se rodeaba de una ceremonia formal muy características […].6 

Estos casos han sido confirmados en la experiencia documental de la Villa de 

Yuste, estudiados por Jaén Sánchez y, según parece, el procedimiento novohis-

pano es, en esencia, el mismo. 

El contenido de la solicitud de la carta de excomunión es, en la mayor parte 

de los casos, similar: el notario asentaba el nombre del afectado, su posición social 

o jurídica y la acusación que presentaba, finalizando con el pedimento de la carta. 

En cotejo con algunos ejemplares asentados en España, Perú y Guatemala, perte-

necientes al periodo estipulado, nos permite entrever que una constante en la 

solicitud de las cartas de censura durante el lapso estudiado se debió a causas de 

hurto de bienes como dinero, joyas, vestidos, granos, invasión de minas, secuestro 

de esclavos y robos de tierras, entre otros; pero, también, dimos con solicitudes 

por rapto de hijas, negación de vida marital y pedimento de matrimonio entre 

esclavos, deudas, asesinato, expresiones contra la excomunión, etc. También 

nos fue posible estipular que, al parecer, cualquier persona podía acercarse a la 

instancia eclesiástica para solicitar las cartas de censura, pues nos encontramos 

con pedimentos hechos por personajes pertenecientes a los distintos estratos 

sociales de la Nueva España como, por ejemplo, una india llamada María Tlaco 

que pidió justicia por el robo de sus animales y dinero;7 el caso de un esclavo 

6 Tomado de “Algunos casos de excomunión”, pp. 149-152.
7 María Tlaco, india, viuda del Pueblo de Suchitepec, en la Jurisdicción de Cuernavaca, solicita cartas 

de censuras, excomunión y anatema, por el robo de dinero y animales hecho en su perjuicio, agn, 
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negro, de nombre Jusepe, que interpuso una denuncia contra un terrateniente 

que le impedía mantener vida maridable con una esclava de su propiedad.8 Desde 

luego esto no garantizaba, en absoluto, que dicha petición tuviera una resolución 

satisfactoria en todos los casos. El rastreo realizado en el Archivo General de la 

Nación nos ha mostrado que existen documentos incompletos, en muchos casos, 

el paso del tiempo ha hecho estragos en ellos y sólo nos quedan, en su mayoría, 

las denuncias y las solicitudes de cartas y, en algunos casos, las aprobaciones y 

las cartas expedidas.

La solicitud de la carta de excomunión (opinamos) respondía a una forma 

cotidiana de exigir una justicia eficaz ante el ultraje cometido en contra de los 

agraviados, pues mediante ella se podía apelar a la justicia divina, solicitando la 

pena/castigo más severo dentro de la Iglesia,9 pues era posible que las leyes civiles 

no fueran fiables lo suficiente para responder a esa necesidad de justicia que por 

corrupción o lentitud no podía ser fiable. Otro de los problemas a los que nos 

enfrentamos al cotejar los documentos radica en explicar cómo o qué pensaba la 

sociedad que era la excomunión y su finalidad real. Somos de la idea de que esta 

fue percibida no como una pena medicinal y temporal, que es como la define el 

código eclesiástico,10 sino como un castigo terrible que relegaba permanentemente 

a quien cometía el delito, de la comunidad católica, perdiendo para siempre la gracia 

y el perdón de Dios, lo que implicaba, para variar, la condenación en el infierno.11 

Indiferente virreinal, Bienes Nacionales, 1608, caja 4680, exp. 010, 1 f.
8 Solicitud que emite Jusepe (negro) esclavo de Bartolomé Benito, casado con Esperanza (negra) esclava 

de Palomo para que, so pena de excomunión, le permita hacer vida maridable con su mujer los días que se 

permite, agn, Indiferente virreinal, Matrimonios, 1610, caja 5727, exp. 105, 1 f.
9 Murillo Velarde menciona que “La más grave de todas las penas eclesiásticas es la excomunión, 

mayor que la cual, como atestigua San Agustín, ninguna pena hay en la Iglesia, […] de tal manera, que 

[…] después de ella la Iglesia no tiene nada más que hacer. Y, por lo tanto, es llamada el nervio de la 

disciplina eclesiástica […]”. Véase Murillo, Curso de Derecho canónico, p. 309.
10 En la mayor parte de los textos jurídicos eclesiásticos examinados se asienta la naturaleza medicinal 

de la excomunión. Véase Donoso, Instituciones de Derecho canónico, pp. 670-676; López y Lleras, 

Instituciones de Derecho canónico, pp. 361-364; Ana María Ortiz Brenguer, “La doctrina jurídica”.
11 En realidad, el penitente no dejaba de ser cristiano, “puesto que su bautismo no se puede borrar; 

sin embargo, puede considerarse como un exiliado de la sociedad cristiana y como no existente, por 

un tiempo al menos, en vista de la autoridad eclesiástica. Pero tal exilio puede tener final (y la Iglesia 

lo desea), tan pronto como el ofensor haya dado satisfacción adecuada. Mientras tanto, su situación 

ante la Iglesia es la de un extraño. No podrá participar en el culto público, ni recibir el cuerpo de 

cristo o cualquiera de los sacramentos”. Tomado de Enciclopedia católica.
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Es decir, lo que el afectado pretendía al solicitar la excomunión era, con ayuda 

de los miembros de la comunidad, poner en evidencia el delito cometido, así como 

al infractor, para que fuese sometido al escarnio público pagando, además, la 

condena del destierro de la Iglesia y el desprecio eterno entre los suyos,12 por ello 

la delación era un factor importante para que ese efecto pudiera llevarse a cabo.13

Podríamos argumentar sobre la interpretación de la excomunión como 

“terrible castigo” si ponemos en consideración del lector el uso que se le dio a esta 

pena durante el proceso de evangelización en la Nueva España y, quizá, podríamos 

ubicarlo desde tiempos más lejanos.14 Un caso que suponemos puede ser apli-

cable a esta propuesta es el del dominico fray Bartolomé de las Casas, quien en 

su visita a la ciudad de México para presentar su litigio sobre las leyes nuevas 

que iban en contra de los intereses de los encomenderos, a quienes amenazó 

con excomulgar, junto con los miembros de la Audiencia, en caso de no aceptar 

sus propuestas. En varios documentos del siglo xvi se hace mención a la exco-

munión como una pena que se ganaba en caso de cometer alguna falta grave (o 

en su defecto por capricho de quien amenazaba con aplicarla, usualmente por 

12 No debemos olvidar que entre la sociedad novohispana la búsqueda del orden social se relacionaba 

con el orden eterno, es decir, ambos coexistían y correspondían directamente, por tanto, si acaso ese 

orden llegaba a ser transgredido en la tierra a causa del pecado, el castigo divino (indudablemente) 

podría ser duro; es por eso que la idea de justicia y orden entre la comunidad (y como individuos) 

era importante. Véase Roselló, Así en la tierra como en el cielo, pp. 129-167; Gonzalbo, Vivir en Nueva 

España, pp. 163-207.
13 Era un deber moral y una costumbre judicial recurrir a la comunidad para obtener información por 

medio de las delaciones (usualmente bajo coacción) “Nadie está obligado, sin embargo, a descubrir 

al ladrón y obra mejor si se abstiene de hacerlo, cuando se teme grave suplicio, a no ser por grave 

precepto del superior, o por la caridad del prójimo, que de otra manera no puede recuperar la cosa 

robada. Del mismo modo, está obligado a señalar al ladrón, aquél que por justicia y oficio público 

debe impedir los crímenes”. Murillo, Curso de Derecho canónico, p. 164. También debe apreciarse 

que esta “experiencia jurídica” era similar en parte a la estructura y finalidad de los edictos 

inquisitoriales en los que se hacía de la general atención de la comunidad para denunciar a aquellos, 

dependiendo lo escrito en el documento, sospechosos de haber cometido alguna falta a lo moral 

católica, so pena de excomunión; como bien señala Henry Kamen, la denuncia secreta y anónima 

era parte del sistema judicial. Véase Kamen, La Inquisición española, pp. 172-173. Sobre la delación, 

véase Enciso, “Delación y comunicación”, en Enciso, Senderos de palabras y silencios, pp. 13-37.
14 Véase Hanke, Estudios sobre fray Bartolomé, p. 388. Aunque el ejemplo anterior debe ser tomado 

con mucho cuidado, es una tentativa a mostrar sobre el uso de la excomunión. El caso no sería 

único, pues sabemos de otros notables ejercidos por parte de algunos eclesiásticos que hicieron de 

la excomunión una amenaza constante y común para resolver asuntos que pudieron ser ajenos a esta 

pena, incluso innecesarios. 
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cuestiones particulares) sobre los nuevos códigos con que los frailes intentaron 

instruir a los indígenas en su afán de atraerlos a la fe católica; pero, el inconve-

niente residía en que, en buena parte de los casos, no se daba una explicación 

precisa sobre quiénes y bajo qué circunstancias se debía hacer uso de dicha pena, 

o incluso, cuando se intentaba dar una definición resultaba por demás ambigua 

para los neófitos:

“[…] tres maneras [h]ay de infidelidad (a la Iglesia católica). 

La primera intención, cuando uno se aparta de las cosas que 

ha conocido convenir a la necesidad de la fe, disiente de la 

Iglesia deliberadamente, creyendo lo contrario, y lo tal es 

pecado mortal grandísimo. Si el tal es cristiano, llamase 

pecado de herejía y ha de ser excomulgado”.15 

El problema de la excomunión en un catecismo mexi-
cano

Numerosos fueron los tratados, catecismos y confesionarios que, desde mediados 

del siglo xvi y bien entrado el siglo xvii, se escribieron e intentaron impartirse 

como doctrina entre los indígenas para que comprendieran que, de seguir con 

la práctica de sus creencias idolátricas fomentarían el pecado entre los suyos, lo 

que culminaría con su condenación.16 Pero, en muchos casos las consecuencias 

fueron nefastas, y no por la renuencia de los indios, sino —también— por las 

actitudes funestas que los mismos evangelizadores practicaron, poniendo mal 

ejemplo entre los naturales; dados dichos casos, en los confesionarios solían 

aparecer advertencias de excomunión para aquellos frailes o seglares que perpe-

traran actos nocivos entre los naturales.17 

15 Tomado de Olmos, Tratado de hechicerías, p. 4; Ricard, La conquista espiritual, pp. 96-109, 164-

223 y 387-408. Mariel de Ibáñez menciona que, en cierta ocasión, un cacique indígena que fue 

acusado junto con todo su pueblo de practicar la idolatría fue condenado con pena de excomunión, 

de la que fue absuelto por su solicitud, siendo en cambio azotado y llevado a ser Hueytlapa para ser 

adoctrinado. Véase El Tribunal, p. 41.
16 Olmos, Tratado de hechicerías, pp. 3-74, Tratado sobre los siete pecados, pp. 3-257; Ricard, La 

conquista espiritual, pp. 75-109; Lockhart, Los nahuas, pp. 291-377.
17 De Mancera, Del amor al temor; De picaros y malqueridos. 
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Entre los primeros evangelizadores una preocupación importante fue la 

concerniente al cumplimiento del sacramento del matrimonio. En el Confesio-

nario mayor de lengua mexicana y castellana (1569) elaborado por fray Alonso de 

Molina encontramos una referencia a la imposición de la excomunión contra 

quien impidiera la unión matrimonial: “Ni caigáis en excomunión; {por cuanto 

está así determinado de la santa Iglesia} que sean excomulgados, malditos y 

desechados para siempre todos aquellos que encubrieren cualquier impedimento 

que tuvieren aquellos que quisiesen enlazarse en matrimonio”.18 

En efecto, negar o impedir la unión matrimonial era, de acuerdo con los 

términos de Trento, retomados en los concilios provinciales, un delito contra 

uno de los sacramentos que debía ser condenado a la excomunión,19 sin embargo, 

la pena que seguía a la imposición de la excomunión —dicha por Molina— como 

la maldición y la condena eterna a los infiernos es inexacta. A decir del Derecho 

canónico, la excomunión no es:

como erróneamente se cree, ni la exclusión de la Iglesia, ni la 

perdida de la comunidad jurídica eclesiástica, ni de la condi-

ción de miembro de la Iglesia, sino la exclusión del delincuente 

de la comunión de los fieles, o sea una separación transitoria 

de esta sociedad, un aislamiento del delincuente rebelde para 

lograr su arrepentimiento y enmienda.20

Es decir, se trataba en realidad de una pena grave, pero medicinal y temporal 

que buscaba, por medio del reconocimiento de la culpa y el arrepentimiento, la 

reconciliación del malhechor frente la comunidad católica para que se le peritiese 

regresar al sendero de la religiosidad.21 Sin embargo, ocasionalmente el canon 

18 Molina, Confesionario, p. 50.
19 Contra aquellos que son culpables del crimen de secuestro respecto a cualquier mujer, con miras 

al matrimonio, y todos los que les dan consejo, ayuda o apoyo. Tomado de El Sacrosanto y ecuménico, 

pp. 271-324; Concilio iii Provincial, pp. 221-228.
20 López, Instituciones de Derecho canónico, p. 361.
21 Pascual explica que “la excomunión es una sanción penal de la Iglesia que se aplica ante pecados 

de especial gravedad, y con la que busca rescatar al pecador a través de un camino penitencial. […] 

los pecados más graves pueden ser sancionados con la excomunión; una pena severa, ciertamente, 

pero también una pena medicinal: se trata de curar y de ayudar a quien ha hecho un delito de mayor 

importancia”. Véase “Las peripecias de una extraña”, p. 383. 
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suele ser verdaderamente confuso en su definición; por ejemplo, Murillo en su 

Curso de Derecho canónico explicaba que la excomunión:

priva del derecho próximo y moral que el fiel tiene la comunión 

de los fieles, al uso de los sacramentos y a otras cosas seme-

jantes, ni tampoco, de suyo priva de la gracia, o de la caridad, 

porque ésta se pierde por el pecado que se requiere para la 

excomunión y, por el cual, el pecador es entregado a Satanás 

para ruina de la carne y es separado del Cuerpo de Cristo.22 

Murillo, al exponer distintas interpretaciones de las escrituras y el Derecho 

canónico de la época, trazó una idea general de la excomunión: la exclusión y 

aborrecimiento hacia el pecador, que menciona, en última instancia, la idea de 

la absolución y los medios para obtenerla.23

Existían razones específicas por las que el cuerpo eclesiástico podía aplicar 

la excomunión, muchas ellas respondían a quienes pudieran atentar en contra 

de la Iglesia: robos de bienes sagrados, ataques contra sus ministros, ir en contra 

de los sacramentos, simonía, venta de reliquias falsas, entre otros.24 Sin embargo, 

el Derecho canónico instaba a los clérigos a tener mucho cuidado y suficientes 

escrúpulos a la hora de emplear dicha pena, pues podía estar sujeta a malas 

interpretaciones, no sólo por parte del solicitante, sino también de quien poseía 

la prerrogativa de emplearla.

Fue esta una preocupación cotidiana dentro del ámbito jurídico eclesiástico, 

pues en buena parte de los documentos legislativos consultados puede observarse 

la indicación de la prudencia acerca de la imposición de la pena de excomunión, 

circunstancia que se manifestó a lo largo de los años, pues en caso omiso su apli-

cación podría partir y perpetrar una causa injusta y provocar un delito mayor, o 

peor, las censuras podrían ser tomadas por muchos como cosa de nulo valor. En 

22 Murillo, Curso de Derecho canónico, p. 310. 
23 Murillo, Curso de Derecho canónico, p. 310. La excomunión se divide en dos tipos: la mayor y 

menor y se aplica mediante a jure (por ley) o ab homine (por acto judicial del hombre).  Se incurre 

a la pena A jure o Latae sentiatae tan pronto se comete el delito y por razón del delito en sí mismo, 

es decir que la acción ya está contemplada como un delito; mientras que la ferendae Sententiae es 

aplicada solamente cuando un juez, teniendo conocimiento del caso, declara culpable al presunto 

delincuente. Véase Enciclopedia católica.
24 Munier, “Disciplina penitencial y Derecho penal eclesial”, pp. 25-26.
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teoría, la mayor preocupación de la Iglesia era la de evitar la mala administración 

de la pena máxima, pues al ser empleada para dirimir cualquier delito podría ser 

mal vista e inducir a la confusión entre la grey católica, que podría mal usarla 

o tomarla como algo que no tenía el menor valor;25 y como, en efecto, ocurrió, 

era imperante poner orden en su medio de justicia, lo que llevaría a su estruc-

tura a plantear el problema y proponer soluciones en el siglo xvi, en el marco 

del Concilio de Trento. En el apartado siguiente volveremos sobre este punto. 

Regresando a lo referido páginas arriba, el uso de la excomunión como medio 

para amedrentar a los indios en la Nueva España a no cometer pecado continuó 

siendo aplicado consecutivamente —convirtiéndose en una práctica que se arrai-

garía entre la población— pues, funcionaba como un mecanismo de dominación con 

el que se intentaba mantener a raya y bajo coacción cualquier ejercicio cotidiano 

que a la vista de algunos pudiese representar un obstáculo a ciertos intereses.26

Volviendo al Confesionario de Molina, encontramos de nueva cuenta su 

concepto de excomunión al referir la pena del delito de amancebamiento y el 

no denunciarlo:

Descubrídmelo, porque no incurráis en sentencia de excomu-

nión, y porque después no seáis castigados, cuando se descu-

briere vuestro error, porque si alguno se casare con su parienta, 

o cuñada, puesto caso que el sacerdote los case y tome las manos 

delante la santa iglesia, no será verdaderamente su mujer; la 

que así recibiere, más será su manceba. Y tantas cuantas veces 

durmieren juntos, tantas veces pecarán e irán a pagar su maldad 

y pecado al infierno […].27

25 En ese mismo documento, páginas más adelante, se hace mención a dicha circunstancia: “y como 

ellos sean jueces y partes en este hecho, fatigan sobre ello tanto a las gentes así por pleito como por 

descomuniones, que es una terrible cosa de decir, y especialmente de las cartas de excomunión,  

que por cualquier cosa y de muy poco valor dan tantas cartas de excomunión, hasta de anatema, que 

cuando después de la verdad, se sabe la debida, el daño podrá montar cuatro o cinco o seis más, y  

de las cartas y costas y absoluciones llevan diez tanto. Y lo peor es, que tan ligera y tan comúnmente 

dan las dichas cartas y hacen las dichas excomuniones por codicia de llevar los derechos de ellas y 

absoluciones, que ya son tan comunes por el pueblo, que las gentes no las temen, ni dan por ellas 

nada […]. Ensayo histórico-crítico, p. 309.
26 Ensayo histórico-crítico, pp. 309-319.
27 Molina, Confesionario, p. 51.
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Desde luego que las palabras amenazantes de fray Alonso no eran dadas al 

azar. La intención de los frailes al momento de explicar las condenas eternas, a 

las que los indios se enfrentarían en caso de cometer un grave pecado, respondía 

a la tarea evangelizadora, que haciendo uso del miedo, el temor e inculcando el 

sentimiento de culpa en los neófitos, lograrían integrarlos a la fe católica.28 Se 

trataba de lo que Max Weber denominó como un “ámbito de autoridad”, es decir, 

la supremacía de un sujeto sobre otro fundamentado en la legitimación de una 

autoridad hierocrática, enraizada en el sistema de valores cotidianos: la tradición 

y las emociones como el miedo, el arrepentimiento, el castigo y el perdón.29 En 

este caso, la Iglesia pudo consolidarse como una institución dominante entre la 

sociedad novohispana debido a la primicia de la impartición de los medios para 

lograr la salvación del alma. Roselló, al respecto, señala que:

El concepto cristiano del perdón, significó, en realidad, la intro-

ducción de un mecanismo de legitimación política, lo mismo 

que uno de los principales instrumentos para administrar el 

poder. La idea de redención constituyó un elemento crucial para 

establecer una nueva relación entre los indios y el Dios cristiano, 

pero al mismo tiempo, el mecanismo del perdón funcionó como 

la estrategia política más importante para restablecer las rela-

ciones sociales quebrantadas, resolver los conflictos cotidianos 

y mantener con ello, la paz, la unidad y la cohesión social.30

En efecto, la culpa y el miedo a no salvar el alma fue un estimulante que en 

buena medida ayudó al sometimiento de las personas a la Iglesia; y, desde luego, 

el miedo a la excomunión fue constante. Por ejemplo, en 1667 un mulato libre de 

nombre Bernardo de los Reyes presentó ante la autoridad correspondiente una 

petición para que lo absolvieran de la terrible pena que purgaba:

Bernardo de los Reyes, mulato libre, reo preso en esta cárcel 

Real de esta corte por haber alzado ciegamente la mano contra 

28 Roselló, Así en la tierra, pp. 100-106.
29 Weber, Economía y sociedad, pp. 44-45; Lira, “Dimensión jurídica”, pp. 1139-1178; Gonzalbo, Una 

historia, pp. 12-15.
30 Roselló, Así en la tierra, p. 101.
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un sacerdote, de lo cual estoy muy arrepentido, y por haber 

quedado por dicho atrevimiento excomulgado y careciendo 

de oír el santo oficio de la misa y demás otros sacramentos 

como fiel cristiano. Por lo cual con todo arrepentimiento y 

humildad o muy arrepentido de mi culpa a Vuestra Señoría 

pido y suplico por el amor de Dios, nuestro señor, se sirva de 

mandarme absolver de dicha excomunión, cuya absolución 

pido con toda humildad y arrepentimiento de mi culpa, como 

la espero de la piedad de Vuestra Señoría.31

Conclusiones

Es cierto que el miedo y la temeridad fueron inculcados en las almas de los pobla-

dores, sin embargo, pecaríamos de ingenuos si opinásemos que todos creyeron 

o se dejaron influenciar por este aparato de la Iglesia. Por el contrario, existen 

causas y denuncias hechas contra ciertas personas que llegaron a expresarse mal 

de la excomunión, teniéndola por cosa de poco valor. Así pues, hubo indígenas, 

mestizos, e incluso españoles quienes, al negar la existencia del infierno, por 

expresarse con blasfemias de algún objeto del culto religioso, al ser amenazados 

con la excomunión, respondieron que sólo era para espantar a los ignorantes.32

Igual de importante es observar el hecho significativo que tuvo la apropia-

ción de esta clase de elementos de sujeción que, de cierto modo, se convertirían 

en elementos de cohesión entre la sociedad novohispana. En otras palabras, es 

claro que las armas legales de la Iglesia fueron usadas como medio de coacción 

para una sociedad que, si bien no comprendía del todo el significado real de lo 

que se le exponía, sí supo y aprendió a usar esos medios para beneficio de la 

comunidad o el propio, sin mencionar que la Iglesia, o por lo menos algunos de 

31 Solicitud de Bernardo de los Reyes, mulato libre, a Vuestra Merced, sobre que se sirva absolverme de la 

excomunión impuesta por haber alzado la mano ciegamente a un sacerdote, agn, Indiferente virreinal, 

Clero regular y secular, 1667, caja 2503, exp. 035, 3 ff.
32 Sobre las palabras malsonantes e injurias contra los preceptos de la Iglesia, véase Greenleaf, La 

Inquisición en Nueva España, pp. 21-167. Véase también: Proceso contra Juan Flores, mestizo, vecino 

de la ciudad de México por no haberse confesado, negar que había infierno y afirmar que este y las 

excomuniones se habían inventado para causar temor, agn, Inquisición, 1565, vol. 5, exp. 7, f. 5; 

Testificación contra Juan Carrillo por haber dicho que no se le daban tres cagajones la excomunión, agn, 

Inquisición, 1601, vol. 467, exp. 5, f. 5.



569
Boletín del Archivo General de la Nación

Número 11 (mayo-agosto 2022) • ISSN: 0185-1926 • ISSN-e: 2448-8798

Carlos Gustavo Mejía Chávez
No se le daba nada por la descomunión…

sus miembros, permitieron que la colectividad hiciera los utilizara para lograr 

una afinidad, un acercamiento, pues su reorganización como institución rectora 

de la fe y guiada por el clero secular —en sustitución de las ordenes regulares— 

intentó afianzar su control por esos medios.33 Como se observa, utilizar las cartas 

de censura por parte del pueblo novohispano durante el siglo xvii y la, viable, 

autorización de la Iglesia puede acercarnos no sólo a observar una manera de 

negociación entre ambos entes, sino también una faceta importante en la historia 

del clero y la sociedad novohispana.
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